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PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO DE ATENCIÓN DE HECHOS IRREGULARES O ILÍCITOS
1. PROPÓSITO

1.1. Establecer los lineamientos para la aplicación de la metodología que permita al MAG obtener evidencia con el fin de confirmar o descartar la comisión de los hechos irregulares denunciados, comunicando a las partes interesadas y competentes los resultados.  
2. DESCRIPCIÓN
2.1. Este documento consta de los siguientes apartados:

· Análisis preliminar de hechos generadores de responsabilidad (2.3)
· Estudios de relación de hechos irregulares o ilícitos y denuncias penales (2.4)
2.2. La aplicación de este documento es responsabilidad de:
· Auditor/a Interno/a
· Auditor/a Encargado Estudio
2.3. Análisis preliminar de hechos generadores de responsabilidad  
2.3.1. El Auditor Interno y demás funcionarios de la Auditoría Interna toman conocimiento de hechos irregulares o ilícitos en el desempeño de sus funciones de auditoría, recepción de denuncia o requerimiento de estudios especiales. Cuando el hecho se conoce por escrito, el funcionario que lo recibe consigna en el documento: sello, fecha, hora y firma de recibido y cumplimenta el 8F16, Toma de conocimiento de hechos irregulares o ilícitos. Si el hecho se conoce en forma verbal, el funcionario que recibe la llamada telefónica o atiende al denunciante, asienta el conocimiento de hechos irregulares o ilícitos y demás información relacionada en 8F16, Toma de conocimiento de hechos irregulares o ilícitos. En la recepción de la denuncia el funcionario procurará obtener los elementos necesarios que permitan atender la denuncia en conformidad con los criterios de admisibilidad establecidos en 8E10, Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna. En ambos casos se traslada de inmediato la documentación y 8F16, Toma de conocimiento de hechos irregulares o ilícitos, al Auditor Interno. 
2.3.2. El Auditor Interno presenta ante el Ministerio Público de conformidad con el ordenamiento aplicable la denuncia penal en forma verbal si el hecho es ilícito y por la inmediatez de la consumación del delito, el interés público se vea gravemente comprometido. Solicita a dicha instancia, documentación que compruebe la gestión realizada, la cual debe archivarse en el expediente administrativo correspondiente.  Respecto de este tipo de actos, se aplicará en caso necesario, un procedimiento especial abreviado que permita obtener la información requerida para la presentación de la denuncia y de proceder la obtención de asesoría correspondiente.  

2.3.3. El Auditor Interno de no presentarse lo indicado en el numeral 2.3.2 asigna Auditor Encargado Estudio realización del análisis preliminar 8F17, Asignación análisis preliminar de hechos generadores de responsabilidad y emite orientaciones y lineamientos generales y traslada documentación y 8F16, Toma de conocimiento de hechos irregulares o ilícitos.
2.3.4. El Auditor Encargado Estudio confecciona oficio de acuse de recibo al denunciante 8F18, Oficio acuse de recibo denuncia, siempre y cuando esté claramente identificado, documento que se comunicará a más tardar 10 días a partir del recibo de la denuncia según lo dispuesto en el artículo 27 de la 8E01, Constitución Política, artículo 32 del 8E02, Ley de la Jurisdicción Constitucional, artículo 6 de la  8E08, Ley de Regulación del Derecho de Petición y traslada de inmediato al Auditor Interno para su revisión oficio de acuse de recibo al denunciante.
2.3.5. El Auditor Interno revisa, aprueba y firma el oficio 8F18, Oficio acuse de recibo denuncia y lo traslada al Auditor Encargado Estudio para su envío. Asienta información en 8F03, Reporte de Supervisión.
2.3.6. El Auditor Encargado Estudio coordina el envío del oficio 8F18, Oficio acuse de recibo denuncia. 
2.3.7. El Auditor Encargado Estudio analiza los hechos denunciados y demás documentos disponibles, gestiona la información mínima necesaria para establecer razonabilidad de la veracidad de los hechos denunciados y determina admisibilidad para estudio conforme lo indicado en el artículo 25 del 8E10, Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna considerando al menos los siguientes aspectos:

· Relación que el hecho o conducta denunciada tiene con las actividades que le corresponde realizar al MAG conforme el marco normativo vinculante y en consecuencia con las competencias de la Auditoría Interna.

· Identificar las calidades de la persona o personas denunciadas, físicas o jurídicas, si son funcionarios del MAG, ex empleados, fallecidos o si pertenecen a alguno de sus órganos adscritos o si son proveedores de bienes o servicios.

· Si el hecho o conducta denunciada involucra algún bien mueble o inmueble, verificar si el mismo pertenece al MAG o a alguno de sus órganos adscritos.

2.3.8. El Auditor Encargado Estudio asienta resultado de la revisión preliminar en formato 8F07, Hojas de Trabajo y consigna los resultados del análisis preliminar en 8F19, Minuta análisis eventuales hechos irregulares.
2.3.9. El Auditor Encargado Estudio somete al Auditor Interno análisis preliminar 8F19, Minuta análisis eventuales hechos irregulares para su aprobación.

2.3.10. El Auditor Interno revisa 8F19, Minuta análisis eventuales hechos irregulares e instruye al Auditor Encargado Estudio si procede, los ajustes correspondientes y de ser necesario requerir mayor información o aclaración por parte del funcionario, particular u órgano que da noticia de los hechos.  Consigna decisiones e instrucciones en los apartados Recomendación razonada y Trámite a seguir y aprueba resultados del análisis preliminar 8F19, Minuta análisis eventuales hechos irregulares.   
2.3.11. El Auditor Interno dispone alguna de las siguientes acciones:

· Estudio de auditoría.

· Servicio de asesoría.
· Servicio de advertencia.

· Relación de Hechos.

· Denuncia penal.

· Desestimación de la atención por parte de la Auditoría Interna de los hechos conocidos.

· Traslado a la Administración para su atención.
2.3.12. El Auditor Interno documenta información en 8F03, Reporte de Supervisión.

2.3.13. El Auditor Encargado Estudio ejecuta las instrucciones del Auditor Interno emitidas en 8F19, Minuta análisis eventuales hechos irregulares observando en su realización los aspectos contenidos en 8E20 Pronunciamiento de la Procuraduría General de la República               C-114-2013.
2.3.14. El Auditor Encargado Estudio confecciona nota al denunciante si está debidamente identificado sobre la decisión adoptada y lo traslada al Auditor Interno, observando lo establecido en el artículo 11 de la 8E08, Ley de Regulación del Derecho de Petición. 

2.3.15. El Auditor Encargado Estudio si corresponde realizar una investigación detallada sobre eventuales hechos irregulares conforma un expediente y aplica las instrucciones relativas a papeles de trabajo según se establece en 8F30, Guía Legajo de Documentos, omitiendo del legajo los documentos que evidencien la identidad del denunciante. Debe constituir un legajo independiente debidamente protegido su acceso con la información de carácter confidencial, principalmente aquella relativa a la identidad del denunciante. Ir a 2.4. 
2.3.16. El Auditor Encargado Estudio si la decisión es desestimar el supuesto hecho irregular procede con su archivo utilizando para ello el 8F20, Razón archivo denuncia y supuestos hechos irregulares caso en el cual se debe constituir un legajo independiente debidamente protegido su acceso con la información de carácter confidencial, principalmente aquella relativa a la identidad del denunciante y el denunciado. 
2.3.17. El Auditor Encargado Estudio si la decisión es trasladar a la Administración el conocimiento de supuestos hechos irregulares para su atención, formula oficio señalando únicamente que se adjunta en sobre cerrado documentación relativa a la denuncia identificando el número de denuncia que se le asignó, prevención sobre el acceso a la información contenida en el sobre cerrado, citando los artículo 6 y 8 de la Ley N° 8292 y N° 8422 respectivamente. Se debe suprimir en dicha comunicación la identidad o cualquier elemento que permita identificar al denunciante, información que deberá mantenerse en la Auditoría Interna bajo custodia y protección como información confidencial.
2.3.18. El Auditor Interno revisa, aprueba y firma el 8F20, Razón archivo denuncia y supuestos hechos irregulares o el oficio de traslado a la Administración y el oficio de respuesta al denunciante. Asienta información en 8F03, Reporte de Supervisión.
2.3.19. El Auditor Encargado Estudio coordina la oficialización y entrega de documentos resultantes.
2.3.20. El Auditor Encargado Estudio programa seguimiento del traslado a la Administración de eventuales hechos irregulares hasta su resolución final y documenta acción en 8F07, Hojas de Trabajo.
2.3.21. Informa por escrito 8F07, Hojas de Trabajo al Auditor Interno acerca del cumplimiento del procedimiento que está aplicando y del programa de seguimiento del traslado de eventuales hechos irregulares a la Administración.

2.3.22. El Auditor Interno conoce y aprueba 8F07, Hojas de Trabajo relativa al cumplimiento por parte del Auditor Encargado Estudio del procedimiento que está aplicando y programa seguimiento de traslado de eventuales hechos irregulares a la Administración. Documenta dichas acciones en 8F07, Hojas de Trabajo. 
2.3.23. El Auditor Interno asienta información en el 8F03, Reporte de Supervisión.

2.4. Estudios relaciones de hechos irregulares e ilícitos y denuncias penales  
2.4.1. El Auditor Interno realiza comunicación interna 8F01, Asignación estudio y orientaciones y lineamientos generales. Autoriza tiempo requerido por el Auditor Encargado para realizar labores descritas en numeral 2.4.3. del presente apartado.
2.4.2. El Auditor Interno reúne personal que participa en estudio y organiza la ejecución del trabajo.
2.4.3. El Auditor Encargado Estudio realiza las siguientes labores:
· Revisa normas que debe aplicar en la realización de la investigación conforme determinación que se contiene en 8F02, Aplicación Normas para el ejercicio de la auditoría interna según lo dispuesto en el 8E12, Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público.

· Toma conocimiento para la aplicación en el desarrollo de la investigación de los contenidos de la 8E03 Ley General de la Administración Pública, 8E07 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, 8E11 Directrices sobre la Comunicación de Relaciones de Hechos y Denuncias Penales por las Auditorías Internas del Sector Público (D-1-2008-CO-DFOE), 8E14, Manual de Procedimiento Administrativo, 8E15, Documento Borrador “Directrices en el ámbito de las Auditorías Internas para la redacción y el trámite de informes de Relaciones de Hechos y Denuncias al Ministerio Público”,  8E16 Elementos básicos para llevar a cabo una Investigación Preliminar y 8E20 Pronunciamiento de la Procuraduría General de la República C-114-2013.
· Utiliza 8F07, Hojas de Trabajo para documentar revisión efectuada.
· Aplica instrucciones relativas a papeles de trabajo 8F30, Guía Legajo de Documentos continuando el que se conformó en el análisis preliminar y observando las medidas correspondientes en cuanto a la protección y acceso de información de carácter confidencial, principalmente aquella relativa a la identidad del denunciante. Los papeles de trabajo son confidenciales mientras se esté en la etapa de investigación.
· Revisa la documentación del Análisis preliminar de hechos generadores de responsabilidad desarrollada en el apartado 2.3 y obtiene un conocimiento razonable del asunto objeto de estudio y cuando corresponda comprender el sistema de control interno relacionado con ese asunto.
· Confecciona el 8F05, Plan General del Estudio.
2.4.4. El Auditor Interno toma conocimiento de normas que debe aplicar en la realización del estudio conforme determinación que se contiene en 8F02, Aplicación Normas para el ejercicio de la auditoría interna.
2.4.5. El Auditor Interno conoce y aprueba 8F05, Plan General del Estudio. Asienta información en 8F03, Reporte de Supervisión.

2.4.6. El Auditor Encargado Estudio asegura la inclusión en un sistema de control de las actividades del 8F05, Plan General del Estudio. 

2.4.7. El Auditor Encargado Estudio elabora la 8F21, Matriz valoración de riesgos para relaciones de hechos y denuncias penales, consignando:

· Descripción de las conductas o hechos a investigar.

· Objetivos específicos de la investigación con relación a cada una de las conductas o hechos a investigar.

· Identifica los riesgos de auditoría (detección) respecto de los objetivos específicos con relación a cada una de las conductas o hechos a investigar.

2.4.8. El Auditor Encargado Estudio desarrolla la Teoría del Caso según 8E16 Elementos Básicos para llevar a cabo una Investigación Preliminar a partir de los elementos existentes en el legajo de trabajo, asienta resultados en 8F07, Hojas de Trabajo y somete resultados al Auditor Interno para su aprobación. La finalidad de esta labor es lograr una adecuada comprensión y acuerdo entre el Auditor Encargado Estudio y el Auditor Interno sobre la investigación a realizar y que sirva para orientar la planificación detallada del estudio.

2.4.9. El Auditor Encargado Estudio somete a revisión del Auditor Interno la 8F21, Matriz valoración de riesgos para relaciones de hechos y denuncias penales y contenido de la Teoría del Caso según 8E16 Elementos Básicos para llevar a cabo una Investigación Preliminar. Si existen eventuales ilícitos penales aplicar en lo conducente este procedimiento hasta la presentación de la denuncia penal y regresar a este punto para proseguir con el estudio de los hechos generadores de eventuales responsabilidades administrativas y civiles.
2.4.10. El Auditor Interno conoce y aprueba el 8F21, Matriz valoración de riesgos para relaciones de hechos y denuncias penales. 
2.4.11. El Auditor Interno revisa y aprueba contenido de la Teoría del Caso según 8E16 Elementos Básicos para llevar a cabo una Investigación Preliminar.
2.4.12. El Auditor Interno sugiere, si procede, los ajustes correspondientes y asienta información en 8F03, Reporte de Supervisión.
2.4.13. El Auditor Encargado Estudio confecciona 8F08, Programa de Auditoría con base en los resultados de la 8F21, Matriz valoración de riesgos para relaciones de hechos y denuncias penales y la Teoría del Caso para obtener evidencia que permita confirmar o descartar la comisión de los hechos irregulares denunciados.
2.4.14. El Auditor Encargado Estudio revisa los tiempos asignados en el Plan General contra los tiempos estimados en el Programa y gestiona ajustes en caso de corresponder. 

2.4.15. El Auditor Encargado Estudio somete a revisión del Auditor Interno el 8F08, Programa de Auditoría y eventualmente el ajuste al Plan General.

2.4.16. El Auditor Encargado Estudio determina de ser necesario y propone ante el Auditor Interno requerimiento de personal adicional al de la Auditoría Interna mediante solicitud de funcionarios a la Administración Activa o mediante contratación administrativa así como los recursos logísticos requeridos para las diligencias de investigación orientadas a buscar las pruebas idóneas para acreditar y sustentar la teoría del caso.
2.4.17. El Auditor Interno conoce y aprueba el 8F08, Programa de Auditoría. 
2.4.18. El Auditor Interno gestiona de ser necesario ante la Administración Activa o mediante contratación administrativa requerimiento de personal adicional al de la Auditoría Interna y los recursos logísticos requeridos.
2.4.19. El Auditor Interno asienta información en 8F03, Reporte de Supervisión.
2.4.20. El Auditor Encargado Estudio ejecuta el 8F08, Programa de Auditoría aplicando en lo pertinente 8E12,  Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público,  8E11 Directrices sobre la Comunicación de Relaciones de Hechos y Denuncias Penales por las Auditorías Internas del Sector Público (D-1-2008-CO-DFOE), 8E14, Manual de Procedimiento Administrativo, 8E15, Documento Borrador “Directrices en el ámbito de las Auditorías Internas para la redacción y el trámite de informes de Relaciones de Hechos y Denuncias al Ministerio Público”,  8E16 Elementos básicos para llevar a cabo una Investigación Preliminar, 8E20 Pronunciamiento de la Procuraduría General de la República C-114-2013 y demás técnicas y medidas para obtener la evidencia, documentando los resultados en 8F07, Hojas de Trabajo, 8F22, Cédula de pendientes  y  8F23, Cédula de limitaciones. 

2.4.21. El Auditor Encargado Estudio analiza la información obtenida y verifica si los resultados confirman o no la teoría del caso o si se debe realizar una reformulación –ampliación de pruebas- o si se desestima la denuncia por no poderse confirmar los hechos denunciados. Documenta análisis en 8F07, Hojas de Trabajo y prepara defensa de posición ante Auditor Interno.
2.4.22. El Auditor Encargado Estudio verifica el cumplimiento de normas para el ejercicio de la auditoría interna en el sector público aplicables y consigna resultado en  8F14, Cumplimiento Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna y comenta resultados con Auditor Interno.
2.4.23. El Auditor Encargado Estudio somete los resultados a conocimiento del Auditor Interno  8F07, Hojas de Trabajo, 8F22, Cédula de pendientes, 8F23, Cédula de limitaciones, 8F14, Cumplimiento Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna  y su opinión sobre acciones a seguir.
2.4.24. El Auditor Interno conoce y analiza 8F07, Hojas de Trabajo,   8F22, Cédula de pendientes y 8F23, Cédula de limitaciones, 8F14, Cumplimiento Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna  y presentación del Auditor Encargado del Estudio respecto de los resultados obtenidos así como de la opinión sobre acciones a seguir.
2.4.25. El Auditor Interno dispone alguna de las siguientes acciones:

· Estudio de auditoría.

· Servicio de asesoría.
· Servicio de advertencia.
· Reformulación de la teoría del caso.
· Continuar con investigación tanto para relación de hechos como denuncia penal.
· Desestimación de la atención por parte de la Auditoría. Interna de los hechos conocidos.

· Traslado a la Administración para su atención.
2.4.26. El Auditor Interno asienta información en 8F03, Reporte de Supervisión.
2.4.27. El Auditor Encargado Estudio ejecuta las instrucciones del Auditor Interno:
· Estudio de auditoría, procedimiento 8P05-01Estudios de Auditoría
· Servicio de asesoría, Procedimiento 8P05-03Servicios Preventivos de Auditoría.
· Servicio de advertencia, Procedimiento 8P05-03Servicios Preventivos de Auditoría.
· Desestimación de la atención por parte de la Auditoría Interna de los hechos conocidos, subapartado 2.3.16.
· Traslado a la Administración para su atención, subapartado 2.3.17.

· Reformula teoría del caso, subapartado 2.4.8.

· Continua con investigación para lo cual confronta resultados de la investigación con el ordenamiento jurídico y genera 8F24, Resumen de la Investigación y la somete a aprobación del Auditor Interno.

2.4.28. El Auditor Interno  conoce y aprueba resultados de la investigación y documento 8F24, Resumen de la Investigación e instruye y dispone las siguientes acciones:

· Redacción Denuncia Penal y remisión al Ministerio Público. subapartado 2.4.46.
· Redacción Informe Relación de Hechos subapartado 2.4.30. 

2.4.29. El Auditor Interno asienta información en 8F03, Reporte de Supervisión.
Redacción Informe Relación de Hechos
2.4.30. El Auditor Encargado Estudio redacta 8F25, Informe comunicación de resultados Relaciones de Hechos siguiendo estructura establecida y asegurándose de que la identidad del denunciante no quede expresa o tácitamente expuesta. De existir alguna norma incumplida se deberá consignar en el informe conforme lo establece la norma 2.10.1 del 8E12,  Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público y atendiendo lo dispuesto en 8E11, Directrices sobre la Comunicación de Relaciones de Hechos y Denuncias Penales por las Auditorías Internas del Sector Público bajo la siguiente estructura:
· Portada. Indicación del asunto tratado, nombre y firma de Auditor Encargado Estudio que elaboró el documento y Auditor Interno que lo revisó y aprobó y fecha del informe de Relación de Hechos. Asignar espacio para recoger la firma de quienes elaboraron, revisaron y aprobaron el documento.
· Índice de contenidos. Indicación de títulos que componen la RH con alusión a la página del documento en la cual se encuentran ubicados y anexo legajo de pruebas.

· Eventuales responsables. 

· Hechos. 
· Consideraciones fáctico- jurídicas. 
· Ofrecimiento de prueba.  

· Consideraciones finales. En el apartado de Consideraciones finales, se incluye la recomendación expresa de que se proceda a tomar las acciones pertinentes para dar inicio al procedimiento, con la advertencia de que deben tenerse presentes los plazos de prescripción que correspondan.  El órgano decisor será en todos los casos el Ministro, salvo delegación formal de esa competencia. Incorpora las siguientes recomendaciones, según sea el caso:

· Ordenar la apertura de un Procedimiento Administrativo con el fin de que se investigue y se determine la verdad real de los hechos y la eventual responsabilidad en que podrían haber incurrido los funcionarios o ex funcionarios del Ministerio de Agricultura y Ganadería u otras personas señaladas en el aparte denominado Eventuales Responsables, por acción u omisión, y proceder a aplicar medidas sancionatorias según corresponda, considerando el ordenamiento jurídico vigente.

· Gestionar la asesoría legal necesaria para la recuperación del monto que corresponda a los eventuales perjuicios económicos en contra del Ministerio o la Hacienda Pública, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente.

· Anexos. Se incluye todo aquel documento que por su valor práctico para la investigación sea pertinente adjuntar (documentos probatorios).  Los documentos aportados deben ser copia fiel de aquellos contenidos en el legajo de prueba formado en el estudio, debiendo certificarse dicha condición por parte del Auditor Interno.

2.4.31. El Auditor Encargado Estudio somete 8F25, Comunicación de resultados de Relación de Hechos a Auditor Interno para su revisión y aprobación.
2.4.32. El Auditor Interno revisa y aprueba informe 8F25, Comunicación de resultados de Relación de Hechos. Asienta información en 8F03, Reporte de Supervisión.
2.4.33. El Auditor Encargado Estudio recoge las firmas en la portada del Informe 8F25, Comunicación de resultados de Relación de Hechos.

2.4.34. El Auditor Encargado Estudio determina si como eventuales responsables figuran funcionarios nombrados por el Consejo de Gobierno en cuyo caso remite el informe a ese órgano, caso contrario remite al Ministro/a.
2.4.35. El Auditor Encargado Estudio confecciona oficio de remisión del informe 8F25, Comunicación de resultados de Relación de Hechos, en que se consigne:

· Entrega del informe de resultados Relación de Hechos y del legajo de prueba.

· Nombre y firma del funcionario competente para el recibo de correspondencia.
· Sello de la dependencia y fecha.

· Advertencia al receptor de la correspondencia sobre la confidencialidad de la información, de la necesidad de la entrega inmediata al remitente así como de limitaciones de apertura de los sobres sin autorización expresa del destinatario. 
· Se omite en el oficio información confidencial con alusión respecto de la confidencialidad, nivel decisor y prescripción.  Describir los artículos 6, 36 o 37, dependiendo del nivel a quién se remite el informe y el 38 de la 5E10, Ley General de Control Interno, el 71 de la 8E05, Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, modificado por la 5E10, Ley General de Control Interno y artículo 8 de la 8E07, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la función pública y lo que al respecto establezca el             6E13, Código de Trabajo, 6E01, Estatuto del Servicio Civil y el 6E22, Reglamento Autónomo de Servicio del MAG, según corresponda. 

2.4.36. El Auditor Encargado Estudio confecciona certificación 8F26, Certificación legajo de prueba cuando el legajo de prueba no sean los documentos originales.

2.4.37. El Auditor Encargado Estudio traslada documentación al Auditor Interno para su revisión y aprobación.

2.4.38. El Auditor Interno revisa, aprueba y firma oficio de remisión del                         8F25, Comunicación de resultados de Relación de Hechos y 8F26, Certificación legajo de prueba. Asienta información en 8F03, Reporte de Supervisión.
2.4.39. El Auditor Encargado Estudio coordina y entrega oficio de remisión, 8F25, Comunicación de resultados de Relación de Hechos y 8F26, Certificación legajo de prueba.
2.4.40. El Auditor Encargado Estudio explica al receptor cuando éste no es el destinatario, acerca de la confidencialidad de la información suministrada y demás contenidos del oficio de remisión del 8F25, Comunicación de resultados de Relación de Hechos y 8F26, Certificación legajo de prueba requiriendo en el oficio el nombre, la firma, fecha y el sello de la dependencia destinataria, correspondiente al recibo. 
2.4.41. El Auditor Interno revisa la conformidad en la entrega de documentos. Asienta información 8F03, Reporte de Supervisión.
2.4.42. El Auditor Encargado Estudio informa por escrito 8F07, Hojas de Trabajo al Auditor Interno acerca del cumplimiento del procedimiento que está aplicando.

2.4.43. El Auditor Encargado Estudio lo traslada al Auditor Interno para su conformidad. 
2.4.44. El Auditor Interno conoce y aprueba documento escrito 8F07, Hojas de Trabajo acerca del cumplimiento por parte del Auditor Encargado Estudio del procedimiento que está aplicando. Asienta información en el 8F03, Reporte de Supervisión.

2.4.45. El Auditor Encargado Estudio continúa con numeral 2.4.57 sin menoscabo de lo que podría corresponder con respecto a denuncia penal.
Redacción Denuncia Penal y remisión al Ministerio Público
2.4.46. El Auditor Encargado Estudio redacta 8F27, Comunicación Denuncia Penal, siguiendo la siguiente estructura: 
· Datos generales introductorios: Encabezados de la Auditoría Interna y del MAG, fecha de la comunicación, número de informe, destinatario (Fiscal General de la República), nombre y calidades de quien remite (Auditor Interno).
· Eventuales responsables.  Identificación de las personas sobre las que podría recaer la responsabilidad, salvo que de acuerdo a los hechos y circunstancias exista una imposibilidad real de identificar al eventual responsable o responsables. Anotar el nombre completo del funcionario o ex funcionario, u otra persona, cédula de identidad, puesto, y demás calidades que permitan identificar a la persona o personas sobre las cuales eventualmente recaería la responsabilidad. Cuando son varias las personas involucradas y distintas sus responsabilidades se deben individualizar relacionando los hechos con los presuntos responsables.
· Hechos. Redactar siguiendo los lineamientos generales establecidos al inicio de la descripción en este apartado refiriéndose en este caso a Denuncia Penal, con una descripción clara, precisa, lógica, congruente y en orden cronológico de las acciones u omisiones que se presumen productoras de responsabilidad por eventual comisión de ilícitos penales.
· Consideraciones fáctico- jurídicas. Redactar siguiendo los lineamientos generales establecidos al inicio de la descripción en este apartado refiriéndose en este caso a Denuncia Penal.  Consiste en el análisis en que se detalla en forma razonada por qué se estima que los hechos determinados configuran la comisión de posibles delitos con indicación de las normas que se consideran transgredidas y los posibles daños y perjuicios que hubiesen sido ocasionados por el eventual responsable o responsables.
· Ofrecimiento de prueba. Incluir las citas testimoniales conforme los lineamientos generales establecidos al inicio de la descripción en este procedimiento refiriéndose en este caso a Denuncia Penal y el índice de la prueba documental con referencia a su ubicación en el anexo. Consiste en el detalle de la prueba que sustenta los hechos la cual podrá ser toda aquella permitida por el Derecho Penal. En caso de prueba testimonial o pericial deberán indicarse y señalarse los hechos a que se refiere.
· Solicitud de aplicación de inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos. Se debe solicitar a la autoridad judicial respectiva, en aplicación del artículo 358 del 8E08, Código Penal y 59 de la 8E07, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, y en caso de sentencia condenatoria, imponer como pena accesoria la inhabilitación para el ejercicio del cargo por un plazo acorde con la gravedad de los hechos.
· Determinación del daño y perjuicio económico. Cuando sea factible establecer un monto que demuestre la existencia de un daño y o perjuicio resultante de la comisión del delito, se debe indicar la cuantificación aproximada de este, así como el método utilizado para realizar la estimación.
· Lugar o medio para recibir notificaciones: Se debe solicitar al Ministerio Público mantener informada a la Auditoría Interna sobre las resoluciones atinentes a la denuncia presentada, para lo cual se debe señalar con claridad el lugar o medio para recibir  notificaciones, así como el nombre del funcionario a quien éstas deben ser dirigidas.

· Firma el documento. Consigna nombre y cargo del Auditor Interno y espacio para la firma.

2.4.47. El Auditor Encargado Estudio somete 8F27, Comunicación Denuncia Penal a Auditor Interno para su revisión.

2.4.48. El Auditor Interno revisa, aprueba y firma la 8F27, Comunicación Denuncia Penal y asienta información en 8F03, Reporte de Supervisión.
2.4.49. El Auditor Encargado Estudio confecciona oficio de remisión 8F27, Comunicación Denuncia Penal, omitiendo información confidencial.
2.4.50. El Auditor Encargado Estudio confecciona certificación 8F26, Certificación legajo de prueba cuando el legajo de prueba no sean los documentos originales.

2.4.51. El Auditor Encargado Estudio traslada documentación al Auditor Interno para su revisión y aprobación.

2.4.52. El Auditor Interno revisa, aprueba y firma oficio de remisión 8F27, Comunicación Denuncia Penal y certificación 8F26, Certificación legajo de prueba. Asienta información en 8F03, Reporte de Supervisión.
2.4.53. El Auditor Interno presenta Denuncia Penal al Ministerio Público, adjuntando el legajo de prueba debidamente certificado 8F26, Certificación legajo de prueba y requiere recibo de la documentación incluyendo firma del expediente en que se acrediten copias de documentos originales o de difícil reposición.

2.4.54. El Auditor Encargado Estudio informa por escrito 8F07, Hojas de Trabajo al Auditor Interno acerca del cumplimiento del procedimiento que está aplicando y o traslada para su conformidad. 
2.4.55. El Auditor Interno conoce y aprueba documento escrito 8F07, Hojas de Trabajo acerca del cumplimiento por parte del Auditor Encargado Estudio del procedimiento que está aplicando. Asienta información en el 8F03, Reporte de Supervisión.

2.4.56. El Auditor Encargado Estudio regresa al numeral 2.4.30 para proseguir con la redacción de la Relación de Hechos.

Labores de seguimiento de RH y denuncia penal (Apartado)
2.4.57. El Auditor Encargado Estudio da seguimiento a la implementación por parte del nivel decisor de  la recomendación dada en el 8F25, Comunicación de resultados de Relación de Hechos o a la resolución final de la denuncia penal, según corresponda.
2.4.58. El Auditor Encargado Estudio elabora Plan de seguimiento para verificar el cumplimiento en la implementación de la recomendación o seguimiento resultado de denuncia penal según corresponda y lo somete a aprobación del Auditor Interno.

2.4.59. El Auditor Interno conoce y aprueba el plan de seguimiento y autoriza el uso de recursos necesarios para su realización.

2.4.60. El Auditor Encargado Estudio implementa el plan de seguimiento de recomendaciones verificando en documentos y físicamente la implementación de las recomendaciones por parte de la Administración Activa o si corresponde seguimiento resultado de denuncia penal.
2.4.61. El Auditor Encargado Estudio documenta revisión en 8F07, Hojas de Trabajo y lo traslada al Auditor Interno para su revisión y aprobación.

2.4.62. El Auditor Interno conoce 8F07, Hojas de Trabajo y autoriza el estado propuesto.  De existir evidencia de incumplimiento no justificado de recomendaciones por parte de la Administración Activa, instruye al Auditor Encargado Estudio respectivo, la emisión de informe de advertencia o inicio de un estudio de relaciones de hechos irregulares o ilícitos y denuncias penales.

2.4.63. El Auditor Encargado Estudio procede según instrucciones del Auditor Interno y asegura la inclusión de las modificaciones en el estado de las recomendaciones en el sistema de control de seguimiento de recomendaciones en forma física o computadorizada.

El Auditor Interno ejerce control sobre estado de recomendaciones a fin de que en forma permanente se esté cumpliendo el procedimiento a partir del numeral 2.4.57 en forma reiterativa hasta cuando se hayan ejecutado las acciones específicas para atender recomendaciones o se haya resuelto la denuncia penal.
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